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Fortalecer la cultura de la
integridad en el sector público y
sensibilizar y prevenir sobre
conductas contrarias al marco
normativo de la Administración
Pública Estatal.

 Objetivo 3 “Buen gobierno para la regeneración democrática”
 Línea de acción 4 del PED 2021-2027



Promover los principios, valores y reglas de integridad.
Conocer nuestras conductas como servidores públicos al

interior y exterior de la dependencia.
Incentivar al servidor público a fomentar la cultura

institucional.

Objetivos



Directrices de la Política de 
Integridad

• El Código de Ética de la Administración Pública Estatal.
Publicado en B.O. 20-10-2022

 Para los efectos de la Política de Integridad, son principios rectores de la
conducta de las personas servidoras públicas, los “PRINCIPIOS ÉTICOS y
los VALORES” plasmados en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en su articulo 109, en la Constitución Política del Estado libre y
Soberano de Sonora en sus artículos 143 B fracción III y 147, y en lo
establecido en la Ley de Responsabilidades y Sanciones del Estado de
Sonora.



• Ley de Responsabilidades y Sanciones del Estado de Sonora
Se establecen las disposiciones de la actuación ética y responsable de los Servidores Públicos " Principios y Directrices”

Articulo 7.-Los Servidores Públicos observarán en el desempeño de su empleo, cargo o comisión,
los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad,
imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, perspectiva de género, eficacia y eficiencia que
rigen el servicio público.

Marco Normativo 

11 DIRECTRICES

1. Actuar de acuerdo a la normatividad.
2. Conducirse con rectitud.
3. Satisfacer el interés publico  por encima intereses particulares.
4. Dar a las personas un mismo trato.
5. Actuar conforme  una cultura de servicio institucional.
6. Administrar los recursos públicos.
7. Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos.
8. Corresponder a la confianza ciudadana.
9. Evitar el conflicto de interés.
10. Abstenerse de realizar cualquier trato privado que comprometa al 

Estado.
11. Prevenir, sancionar y erradicar cualquier acción que propicie violencia de 

género.



Obligación institucional de la dependencias:

• Emitir un Código de Conducta a través de la
persona que ocupe la titularidad de la dependencia,
el cual será elaborado a propuesta del Comité
de Ética e Integridad, previa aprobación del
correspondiente Órgano Interno de Control, con
base a las disposiciones emitidas por la
Secretaría de la Contraloría General.

Marco Normativo 

Corresponde a las dependencias
y entidades, emitir un Código de
Conducta que vincule el
contenido con la Política de
Integridad y que permita
enfrentar riesgos éticos a la vez
que se fomente la identificación
y apropiación por parte de las
personas servidoras públicas
con el ente público en particular.

Artículo 8, fracción II del Código de Ética de la Administración Pública Estatal.



CÓDIGO DE ÉTICA 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL

Publicado  B.O. el 20 octubre del 2022

CÓDIGO DE 
CONDUCTA 

DE LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO 

SOCIAL

Política de Integridad

 Aprobado por la OIC 30 de mayo 2023
 Validado SCG el 06 de junio del 2023



QUE ES EL CÓDIGO DE 
ÉTICA?

Es el instrumento que contiene los
principios y reglas de integridad
fundamentales para la definición del
rol del servicio público en los
distintos ámbitos, y que busca incidir
en el comportamiento y desempeño
de las personas servidoras públicas
para formar una ética e identidad
profesional compartida y un sentido
de orgullo de pertenencia al servicio
público.

Código de Ética de la Administración
Pública Estatal



QUE ES EL CÓDIGO DE 
CONDUCTA?

Es el instrumento emitido por cada
dependencia o entidad y aprobado por el
Órgano Interno de Control respectivo,
que contiene la forma en que las
personas servidoras públicas aplicarán
los principios, valores y reglas de
integridad contenidos en el Código de
Ética.



CONTENIDO

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- El presente Código de Conducta tiene por objeto:
Dar a conocer a las personas servidoras públicas de la Secretaría de
Desarrollo Social los principios, valores, actitudes y comportamiento ético
bajo los cuales deberán conducirse en el ejercicio de sus facultades,
atribuciones y funciones, para el cumplimiento de los planes, programas,
proyectos y acciones que tiene encomendados la Secretaría, previniendo
actos de corrupción.

Articulo 2.- El presente Código de Conducta es de observancia
obligatoria para todas las personas servidoras públicas que desempeñen
un empleo, cargo o comisión al interior de la Secretaría de Desarrollo
Social, sin importar el régimen de contratación.

PROPÓSITO Y 
ALCANCE



MISIÓN
Fomentar y conducir la política social mediante la
coordinación efectiva de los diversos órdenes de
Gobierno y la sociedad civil para reducir la pobreza,
marginación y exclusión social, fomentando el
desarrollo social integral.CAPÍTULO II

DE LA MISIÓN, 
VISIÓN Y 

OBJETIVO.

VISIÓN
Lograr el pleno desarrollo de las capacidades y talentos de
los sonorenses, ofreciendo mayores oportunidades para
los grupos con rezago y desventaja social y con ello
acceder a mayores niveles de bienestar y un desarrollo
equilibrado de las regiones sonorenses.

OBJETIVO
Concientizar a las personas servidoras públicas de la
SEDESSON sobre el marco de actuación al que deben
sujetarse en el desempeño de sus labores.



CAPÍTULO III
DE LOS PRINCIPIOS Y 
VALORES 

• 8 Valores Institucionales 
• 15 Principios Rectores del 

Servicio Público 

CAPÍTULO IV
DE LOS COMPROMISOS EN EL 
SERVICIO PÚBLICO

NUESTROS COMPROMISOS 

• Actuar atendiendo los principios, valore y 
reglas de integridad.

• Brindar trato digno igualitario
• Fomentar la igualdad entre mujeres y 

hombres.
• Emplear lenguaje incluyente.
• Observar un comportamiento digno.
• Firmar Carta Compromiso



CAPÍTULO V
DE LAS REGLAS DE 
INTEGRIDAD

1. Actuación Publica
2. Información Publica
3. Contrataciones Publicas, licencias, 

permisos.
4. Programas gubernamentales.
5. Tramites y servicios.
6. Recursos Humanos.
7. Administración de bienes muebles e 

inmuebles

CAPÍTULO VI
DE LAS CONDUCTAS

74 conductas 
Que hacen referencia a las directrices que estable el
articulo 7 de la Ley de Responsabilidades y
Sanciones para el estado de Sonora.

8. Procesos de evaluación.
9. Control Interno.
10. Procedimiento administrativo.
11. Desempeño permanente con 
integridad.
12. Cooperación con la integridad.
13. Compromiso con la imparcialidad.
14. Comportamiento Digno



CAPÍTULO VII
DE LA IDENTIFICACIÓN DE 
RIESGOS ETICOS

20 RIESGOS ÉTICOS
Que potencialmente pudieran vulnerarse los
principios, valores y reglas de integridad que
rigen el servicio público.

CAPÍTULO VIII
DE LA INTERPRETACIÓN, 
CONSULTA, ASESORÍA Y 
VIGILANCIA

INTERPRETACIÓN Y ASESORÍA
• Integrantes del Comité de Ética e 

Integridad.

CONSULTA
• Página www.sedesson.gob.mx

VIGILANCIA
• Comité de Ética e Integridad
• Órgano Interno de Control.

http://www.sedesson.gob.mx/


TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Código de Conducta de la Secretaría de Desarrollo Social entrará en vigor a partir del día 7
de junio del dos mil veintitrés.

SEGUNDO.- Se abroga el Código de Conducta de la personas servidoras públicas de la Secretaría de Desarrollo
Social emitido con fecha treinta de agosto del dos mil diecinueve (30-08-2019).

TERCERO.- En caso de presentarse un queja o denuncia por incumplimiento al presente Código de Conducta de la
SEDESSON, el Comité de Ética e Integridad determinará sus observaciones y/o recomendaciones de acuerdo a la
normatividad aplicable y en caso de una probable responsabilidad administrativa esta deberá contar con unanimidad
de voto de los miembros del integrantes del Comité de Ética e Integridad de SEDESSON.

Con este instrumento se da cumplimiento a la política institucional, en materia de integridad y prevención de la
corrupción, aprobado por la persona Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Desarrollo Social el día
30 del mes de mayo del dos mil veintitrés, mediante oficio OIC-051/2023 y validado por la Secretaría de la
Contraloría General mediante oficio número DGCS-0131/2023 del día 06 del mes de junio del dos mil veintitrés.

En virtud de lo anterior, se expide el Código de Conducta para los fines normativos que hay lugar y para su
observancia al interior de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Sonora.

De acuerdo a lo anterior, se firma el presente instrumento en Hermosillo, Sonora el día 07 del mes de junio del dos
mil veintitrés.



CARTA COMPROMISO



En el la aplicación de los principios y valores que deben regir
nuestro actuar, la toma de decisiones y el cumplimiento de
los objetivos.

Al logro de la Misión y Visión de nuestra dependencia

Nuestra reputación como institución, y fortalece la atención
que brindamos a la ciudadanía.

COADYUVA

CONSTRUYE Y 
REAFIRMA

Un ambiente laboral de confianza y legalidad, en el que
podemos denunciar cualquier conducta contraria al Código
de Conducta.

FOMENTA







Las dependencias y entidades

a través de sus Comités de

Ética e Integridad, deberán

difundir y publicar en sus

páginas de internet el Código

de Ética y su Código de

Conducta.

https://sedesson.gob.mx/

Art. 8 fracción VIII. del Código de Ética de la 
Administración Publica Estatal



MTRA. MARÍA WENDY BRICEÑO ZULOAGA
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

Presidenta 
del Comité de Ética e Integridad

LIC. IRMA BENITA BERNAL RUIZ
Directora General de Administración y Planeación

Vicepresidenta y Secretaria Técnica 
del Comité de Ética e Integridad

LIC. ISRAEL CHÁVEZ SÁNCHEZ
Director General Jurídico y de Transparencia

Asesor Jurídico 
Del Comité de Ética e integridad

LIC. MARÍA INÉS PALAFOX DUARTE
Titular de Órgano Interno de Control de SEDESSON

TITULARES DE UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SEDESSON
Vocales

Del Comité de Ética e Integridad

Contacto

Mtro. Jesús Ignacio Miranda Yocupicio
• Jefe de área de evaluación y desarrollo administrativo
• Responsable de la Oficina de Enlace del Comité de Ética e Integridad de la Secretaría de Desarrollo Social ante la Secretaría de la Contraloría General

jesus.miranda@sonora.gob.mx
Tel. 662108-3737 ext. 46026

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE ÉTICA E 
INTEGRIDAD

mailto:jesus.miranda@sedesson.gob.mx


Comité de Ética e 
Integridad
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